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Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos. con e 
escrito y anexos recibidos en la Oficina de Certificación Judica 
Correspondencia de este Alto Tribunal, los cuales fLeror 
registrados con el número 24587, y que constan de lo siguien:e 

Escrito de Laura Lazcano López, quien se ostentamo 
Síndica Única del Ayuntamiento del Municipio de Atzacan, 
Estado de Veracruz. 

Origina' 

Credencial para votar expedida por el enton 	Instituto 
Federal Electoral, a favor de Laura Lazcano López. 

'3T 
simpie 

Constancia 	de 	Mayoría 	y 	Valide 	.edida 	por 	el 
Organismo Público Local Electoral delt,,do de Veracruz, 
expedida el siete de junio de dos mil diecisiete, a favor de 
Laura Lazcano López y Aida 	-*as Torres, que las 
acredita como Síndica Municipal ' 	sietaria y suplente. 

Copia 
certificada, 

Acta 	de 	Sesión 	de 	Cabildo 	Ordinaria 	número 	001, 
celebrada el uno de enero o 	dos mil dieciocho, por los 
integrantes del Ayuntam z 	de Atzacan, 	Estado de 
Veracruz. 

Copia 
certificada 

Extracto de la Cace 	Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, de veintio 1 • ¿e diciembre de dos mil diecisiete. 

copia  
simpe 

oste. 

Ciudad de 'éxico, a cinco de junio de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales el 

escrito y anexos de cuenta de Laura Lazcano López, quien se 

ostenta como Síndico Municipal del Ayuntamiento de Atzacan. 

Estado de Veracruz, por el cual designa delegados, señala navo 

domicilio para oír y recibir notificaciones y revoca las designacic'es 

hechas con anterioridad así como el domicilio señalado en autos 

Atento a lo anterior, téngase por presentada a la promcvenie 

con la personalidad que acredita en términos de las documentales 
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npaña, revocando el caráci:er dc delegado a la persona 

ca con arrerioridad así corno el domici tít señtado en autos. 

otra parte, se tiene por designados corno delegados a las 

:nas que menciona y por señalado corno nuevo domicilio para 

todo tipo de notificaciones en esta Ciudad el que ¡ ndica, 

o 1orm¡dad con los artículos 11, párrafos primero y segundo de 

-::tarnentara de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

iT,!ctÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos y  305 del 

) Federal de Procedimientos Civles, de aplicación supletoria, 

1 	rnos del artículo 1 Cl la la ley. 

1:t'fi qiese por lista. 

:i lo proveyó y firma la Minstra Instructora Margarita 

ri 	L Liria Ramos, quien actúa cori Leticia Guzmán Miranda, 

oo Ha de la Sción de Trámite de Controversias 

uoicnales y de A'ciones de tncostitucionalidad de la 

sEcetaiía Generalde Aetos de este ,Ñto  Tribunal, que da e. 

 
 
 
 
 




